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Se notifica por ESTADO ELECTRONICO los autos de fecha 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 siendo las 7:30 de la 
mañana de hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

JUL1Á1 RIEL MARÍN VALBUENA 
Secretario

Se desfija el anterior ESTADO • - pués de haber permanecido fijado por el térjxfno de Ley, siendo las 5:00 de 
la tarde de hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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JULIÁN ARI l'Él \AARÍN VALBUENA 
•-'" Secretario 
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República de Colombia 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR legalmente unidos en matrimonio civil a Jos señores NINI 

GEORGINA FIGUERO BALI y NELSON ENRIQUE RUÍZ SIERRA. 

SEGUNDO: ENTREGÁ a los contraynteStOpias auténticas de la presente acta, 

advirtiéndoles su deber e registrar un de ellas, en la Notaría que cubra este círculo 

registral y una vez realizach este acto, a11é9ar al proceso copia d dicho registro. 

No siendo otro el objeto de l presente audien a, siendo las n eve y treinta y dos (09:32 

a.m.) se da por terminada lb misma, firmándo e el acta la s ñora Juez y el control de 

asistencia por quienes con5lirren a la misma. 

La Juez, 

Los contrayentes, 

DIANA CAROLINA VIDA ES BERMÚDEZ/

GEORGÍNA FIGUEROA C RABALI 

N‘LSON ENRIQU RUÍZ SIERRA 
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